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de Planificación,

RESOLUCIÓN ADMTNTSTRAT|V A Na o 5 6 -201 1 tDp

L¡ma, 2I 0lc, 2011

VISTO:

El proveído de la Secretaría General en el Memorando No
1132 -201 1-DPiOGDH, mediante el cual se solicita la elaborac¡ón del provecto de resolución

apruebe el Presupuesto Analítico de Personal -PAP-2012 de la Defensoria del Pueblo; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 161o y 1620 de la
Constitución Polít¡ca del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del
Pueblo, y mediante la Resolución Defensorial No 0012-2011/DP se aprobó su vigente
Reglamento de Organización y Funciones;

Que, la Directiva No 001-82-INAP/DNP de la Direccíón
Nacional de Personal del Instituto Nac¡onal de Administración Pública - INAP, aprobado por
Resolución Jefatural No 019-82-INAP/DIGESNAP, establece las normas para la formulación
del Presupuesto Analítico de Personal (PAP);

Que, por Resolución Defensorial No 0013-2011/DP, se
aprobó el Cuadro para AsÍgnación de Personal- CAP de la Defensoría del Puebloi

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 53' y 54"
del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, la Of¡cina de
Gestión y Desarrollo Humano es un órgano de apoyo que tiene como función dir¡gir los
procesos técnicos y acciones del sistema de recursos humanos relativos a la selección,
contrataclón, evaluacÍón y desarroflo de fos recursos humanos de la Defensoría del Pueblo.
Asimismo, es responsable de elaborar el proyecto de Presupuesto AnalÍtico de Personal -
PAP así como el Cuadro de Ubicación def Personal (CUP) de fa Defensoría del Pueblo, sobre
la base del Cuadro para Asignación de Personal (CAP);

Que, med¡ante el documento de visto, la Of¡cina de
Gestión y Desarrollo Humano ha afcanzado para la aprobación def Titular del Pliego un
proyecto de Presupuesto Analítico de Personal - PAP 2012 de la Defensoría del Pueblo;

Que, el literal a) del artÍculo 1'del Decreto Supremo No
074-95-PCM, que regula fa trasferencia de funciones desempeñadas por el INAP, establece
que la aprobac¡ón de los ¡nstrumentos de gestión tales como Cuadro para Asignac¡ón de

. Personal, Reglamento de Organizac¡ón y Funciones, Manual de Organización y Funciones y

. Presupuesto Analítico de Personal, será de responsabil¡dad exclusiva de cada entidad del
sector Dúblico:

Que, mediante Memorando No 2007-201 1-DP/OPPRE, la
Presupuesto, Racionaflzacíón y EstadÍstica ha emitido opinión
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favo¡able sobre la viabilidad presupueslal para finanqar el Presupuesto Analít¡co de Personal
-PAP 2012, propuesto por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano;

Oue, estando a la propuesta de la Oficina de Gestión y

_::::i_ Desarrollo Humano y conforme al marco legal expuesto, resulta necesario aprobar el
f'2i:1¡)';., Presupuesto Analítico de Personal -PAP, correspondiente al ejercicio presupuestal 2012;

:-.' .1" '. l\
1, " A¡+.,.... .Éi\ Con los visados de la Primera Adjuntia, de la Secretaría
I !f4n r* ,'-lGeneraf y de las ofrcinas de Administración y Finanzas, de Gestión y Desarrollo Humano, deL .l'Planificaclón, Presupuesto. Racionalización y Estadistica y de Asesoria Jurídica;\J-r-"

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral I
del artículo 9" de la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría def Pueblo; en concordancia
con los literales d) y n) del artículo 70 del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Resolución Defensorial No 0012-2011/DP; de conformidad con la Directiva No 001-82-
INAP/DNP de la Dirección Nacional de Personal del Instituto Nac¡onal de Administración
Pública - INAP, aprobado por Resolución Jefatural No 019-82-INAP/DIGESNAP; de acuerdo
con las dispos¡ciones refer¡das a la transferencia de funciones desempeñadas por el INAP,
aprobado por Decreto Supremo No 074-95-PCM, y en observancia de lo dispuesto por el
Decreto Supremo No 043-2004-PCM, Aprueban l¡neamientos para la elaborac¡ón y aprobación
del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de las Entidades de la Adminlstración Pública
y estando al encargo efectuado mediante Resolución Defensor¡al N" 004-2011/DP;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR e' Presupuesto Analítico
de Personal - PAP de Ia Defensoría del Pueblo correspondiente al ejercicio presupuestal
2012, propuesto por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, el m¡smo que se encuentra
comprendido en el cuadro anexo que lo conforma, que consta de tres (3) páginas y const¡tuye
parte integrante de la presente Resolución.

Artícufo Sequndo.- PUBLIQUESE en el Portal
Institucional, el anexo al que se hace referencia en el articulo precedente de la presente
Resolución.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Gest¡ón
y Desarrollo Humano remita una (1) copia autenticada de la presente Resolución, con el
respectivo anexo, a la Direccrón General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

'C@t/n-oo'
Eduardo Vega Luna

DEFENSOR DEL PUEBLO (e)
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